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' ' 
En la Ciudad de México,,a veintiuncr'-de' ~g9sto1~G¡dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María··Agu. ilar'.Morales, Preside~féJt~/la,~uprema Corte de Justicia de 

la Nación, ca~ ElL ~~lado' procesal ?el ~~~~~o.n§t~J.1)._ ·-

~ ~. ~: .. t _.''- ~")'\."':;..!~~~~·-·~b~"" 4:··""/..,....-~ .. \ 

Ciudad de México,· a~veintiuno\de' ágosto":ae,,dos mil dieciocho. · 
'., .· ·. •. <>·-. • ''··' ' '1 , , •.. .' . "·· ' '!.. "' '\ ·," . \ r . . . .. ~ ..,, "- ~ t """"· .• ' .. "" ~ . .,.,_ +. '., ", ..,. \ / 

Vistó-el estado procesal° tlel expediénte~con~fun'dameG./ +en el artículo 46, 
' . "' •\ i ! • i 'Í l ¡ j , , ¡ ¡ " ,..,._;;) .,, \~\ \ \, ,~\ \ ' 

párrafO'primero1
, de-ICÍ.·~e~d1eg'1abJé~~arJ~.~~ae, la~~Fr~ccio 1

- .(_y 11 del Artículo 
:/'"\ '.if',...._, /.,;'.lf 1:•'.<~(''\"f\\":_,~ ..... ,,\\1'1, t _· 

1 os de·la Constitución Polítibk\dé lós~E$tado~Uhidos\Mexicanó's, se provee en 
r r ·1 '¡ "\\. ""'~1 ;·-- \\\.'\ \\ "'\:.~ \' \', .. ~ u·") 

1 ,._,•,~{ 11 1·-~t 'd ~I\\ H\. .. \\\. d\ \ "d~~' 1 re ac.1<?.n.~ con, e ct:Jm."p 1m1.e,np'.~- ~\ ?\p~ten,c1a 1cta,, ·. . 1. pr.1es~nte asunto: 
lL ,, "-\\ ff)/\\".\l.t,h>§\\\\\\l~ ~'l'\l f ,(.611 

1E,l1._once <d. e oct.'ubr,e <de1do .. . s1 mil~diecisiet~la _ Se.gún.da sa.1a1 de la Suprema 
l'.~· ·;· ' "'-' /~___;- .-- .,H 4:; . .-::.. \¡'\j"'J .. -0' ~'~ ~ f ~ '( I" 

Cortei~~ Just{:~a~ ?J-l~'N!~~ diCt~~~~~~ ~~ pr~mite controversia 
constitu .. c .. ·'ión··· al, aFter;lor ~.e:10s .. pun_t.ótíe.'.solt1tiv . .os.lsiga:ién.te. '(¡}.¡ (/ ~!i:; k ~-~ ~. - ... - '1-..... , J V~ ,, .. , ·,/{/// 

"PRIM€~O. E~pro9!dente"""ffundá~a ]ª;fqgfwf1fr~ifr constipud/onal. 
SEGUNG.$)~'1S.e d~lafá la.inlJa1(de~"R$rcJ.'if&lf!. f¿ecreJe~nílme7o mil quinientos 
setenta y;¡sie.fe p. ·ub~ic.·aqo ~.n et'F?\e_riódico<Q!Jcia~ frffia1jy' Libertad número 
5479." ~~t._7 ~--~~:~;;, ~):,~."rr:...,V . 

...... ~' (-)\ . . A-_,.~ ~' 
Por su parte,"los:eJe,~~:;.d~;J:Je ¡;, .~ u~~p~precisados en los términos que 

enseguida se trascriben:'' ~/~?'~,; ... J.....~ 

"En este contexto, cabe pre~ue el efecto de la invalidez parcial decretada 
no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se habían otorgado 
al trabajador pensionado y que no fueron materia de la invalidez decretada en 

C, . ,· ' ~·· ' ~lª/2'.~S-~~t~"I ~Q[!.tco~~.~or lq~J¿e.(31 Congreso,.,Qe/.,..Esta~o,de~~or~los; en)· ~. 1 
1Q () ~ ~1 ¡·.e1e~p1c1~~d~iu~~~aRult~Jf~,[~eb~!1.:~, t A f-l- Ll f: K J.\.L ! t · ~ \! 
~ .... ~ """"' 11-1.l Mod1f1car~·el decreto tmpognadÓ-umcamente en 7a parle matena de la 

invalidez, y 
. , .- 2. A fin de.noJesionar la,.indepen¡deqcia·del-RoGi!(r Judicial¡ actor y\enrre.speto\ N 

e'!. j \ 1 , \ ~ · ~¡,¡p;ir;icÍptJ,geltíu/.ofa.omíal~n 1a!ge~tion ptesh~uestaléie loslP'odereS,-'debJfá) l · 
establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar los recursos 
necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión". 

En relación con lo anterior, debe señalarse que la sentencia fue notificada 

al Poder Legislativo del Estado de Morelos el veintidós de noviembre de dos mil 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
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diecisiete; de conformidad con la constancia que obra em autos y que, mediante 

proveídos dH dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete y veinte de febrero ele 

dos mil dieciocho, se le requirió a efecto de que informara so~lre el cumplimiento 

a la ejecutoria, sin que a la fecha exista constancia que~ lo acredite. 

Si bien, el Congreso local ha informado que solicitó al PodE3r Judicial 

Local le remitiera un estudio actuaria! de sus trabajadores y que enviara al Poder 

Ejecutivo Estatal una solicitud de ampliación de su presupuesto de egresos; lo 

anterior, a efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública cuente con elementos necesarios para, en su momen~o, 

dictaminar un incremento al presupuesto del. presente ejercicio fiscal, destina~o 

al pago de pensiones de la parte actora, acompañando copia certificada de~ lats 

constancias que acreditan su dicho; se debe· tener prnsente que diicho 

documento no es suficiente para tener por cumpl!do el presente asunto, pues 

con ello no se satisface lo resuelto por la Segunda Sala de este Alto Tribunatl e!n 

cuanto a ·1os efectos de la invalidez decretada; es decir, no hay evidencia de que 

se hubiera modificado el decreto impugnado, ni se establece, de manera 

puntual, quién se hará cargo de la pensión respeytiva ni con qué presupuesto 

habrá de cubrirse, lo que evidencia su contumacia para acatar cabalmente lo 

ordenado en el fallo constitucional. 

Además, con fundamento en el artículo 882 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 13 de 

la ley reglamentaria, es un hecho notorio que en las controversif1s 
1 
1 

constitucionales 128/20'16, 222/2016, 223/20'16, 226/2016, 1:31/2016, 239/201r6, 

~238/~20'16, 242/2016, 243/2016, 107/2017, 1"17'/20"1"7, 119/201'7, 122/2017, 

'125/20'17, 137/2017, 142/2017, 157/2017, 159/201'7, 160/201'7, 163/2017, 

'177/20'17', 1178/2017, 181/2017, 188/2017, 189/201'7, 192/2017, 194/201'7, 

·195¡~20·17·, 1198/2017, 199/2017, 208/2017, 219/201'7, 232/2017, 234/201 ?, 

235/i2017, ~~40/2017, 244/2017, 248/2017, 250/201'7, 251/201 '7, 254/2017, 

:255¡;20·17 y 291 /2017, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha dictado diversas 

2 Código 1=ederal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan siclo alegados ni 
probados por las partes. · 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política die los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re~olverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y 

1
las acciones de i'nconstitucionalidad a que ·se refieren las 

fracciones 1y11 dHI artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimi1entos Civiles. · 

2 ' 
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sentencias en similares términos a lo determinado en el 

presente asunto, en los cuales se ha requerido al Poder 

Legislativo de Morelos el cumplimiento, sin que a la 

fecha lo hayan realizado. 

En, consecuencia, con fundamento en los artículos 

46, párrafo· primero/ ~de laJey de la materia y 297, 

fracción · 14 , . -deL. referido Código Federal de 
..... -:.. . ·,. -

1.. ,_ • 

Procedimientos Civiles, y el. Puntq .Segunct~;~ f!é!c9ión ,¡v.?,·-párrafo primero, del 
.......... , " "" 

Acuerdo_ G~neral Número.10/2913'de-.dos. éteJi,ulto~qe, do~ mi_I Jrece, del Pleno de 
. . . . ' .. ·, ... . . 

la Su~rema Corte de ~~s.ti~ia 19~· la:·~~?ló~?~~f~tv~~~-~~s·~uciones de los 

órgangs de es¡!! :~lto Tribu n,~!. ~,ar1a ,c,o;n:~~;-~·~~~9.~ 'i.~,éid~rite~jnejecución de 

sent~~~~.1.a pre. v. is\t,os\ep_ ~J. tít.ul_q}.~.{~~.[9 \qe'"'l%~,\~Y\~-.. ·.\ ¡ mpe~º;¡.· aplicado por 
• ' ~.......... '~ .~ ~ < \ •ti. ... \ \ ~ ~ • \ \' '· ~ "'· ~ ' 

analogí? .. se·r~quiere, _por última,ocasión;,al Poder~ · islatjvo de Morelos, 

por c~,~ductd·~e'~~~~ i~9~í;~~~}d\k~~~ta}p~r~ qu~IJ~htro del plazo 

de di~~ 1dias li~bil~~/c~otadp~-ª partJ~d~i~~1ab~n1q~~ .. ~urta efectos la J 
.. ""I , • - ~ • . . ' ,., . /.; '·ii'· , •. ~ ~E ~"' ''/ fi ~ I 

• • ':'· '.:, v• '. •' - • ~ •·' • '"' ..., ,- \ t·· /" e . ~f,.J/ f';· ''.'. ,¡:::,,., /"','• • ' t / ( I / • 

not1f1cac1on¡tdel presente -acuerdo, -·rem1ta··cop1a scert1f1cadaíde/las constancias 

que acre~~ife.n\ el~umpii~,i~
1

nt~ .... ~~ ¡;;i~~::·~~i~·~ di~~6~;.-en este asunto; 
'b'd . ~~~i . '1h·ff- -.1 .. ' . -\'7""',d. -·~~~r .tl;'/I ~!.' f' d ' 

aperc,1 1 o que,:~~~.??:- ª~~~r~~' t~-~-~~-~-~a~e.-~~r~Q2,~,;.,.a~parte mal el art~culo 
46, parrafo segundo¡~~~i~~~Y;~t:91;~,~,;.~~-~s~Fracc1ones 1y11 del Articulo 

105 de la Constitución Política d~1ls)s:~~tados:::tfnidos Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta yrfchm horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria n~tuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el ~JJ!sidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

(;: ~--. .~~¡~ l~a,~j.ón t'!'~~rá;\~l,as~~(~I "!ihi~f!!' p~n~ñte, R,!t_f:.cfffe, ~'°'~ift~ta(~(f PI~'?~~\ ¡i 
~ ; ·"' ·j ;el proyectolpor el:cualrse,apl1que iel. ult1mo¿parrafo.de1!art1culo11os~de la/· t .• ~ 

1 ' ' • '\ ···-· " ..... r"'\ •• r- ¡ \, · : 1 ¡e .. ~ : ,.-- 1 1\ ........ f' ! '\ '\l ¡' r ! ~., ¡ 
. f ' t . . ' \ , \ 1 ( 1 f "\ ' f- l 1 . ·¡ l l ' \ ~- J ·- ! l I /-\ , . j 1 \J 

4 Código'Federal deProcedimientos
1
·Civiles ·' '-- ' .) · 1 ...._ 11 L ·- -f 1 

\ -. ' · 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
5 Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los 
incidentes de inejecución de sentencia previstos en el titulo tercero de la Ley de Amparo 
Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente de inejecución 
derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído inicial en el que radique 
dicho asunto en el Pleno, y:[ ... ] 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de recursos 
monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo al archivo 
provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el párrafo primero 
de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servidores públicos que en el ámbito de 
su competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con el objeto de que lo acaten o 
justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación del referido plazo, con el apercibimiento de que, de no 
acatar la sentencia protectora o acreditar la justificación de su incumplimiento en dicho plazo, el asunto se listará 
ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quince días hábiles siguientes al en que venza el plazo antes 
referido, para la aplicación de lo previsto en la fracción XVI del artículo 107 constitucional. [ .. ] 
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Constitución Polítict~ de Jos Estados Unidos Mexicanos." [l~nfasis 
añadido]. 
Tocio lo anterior, conforme a las tesis emanadas del Tribunal Pleno,, 

aplicables por analogía, de rubro: "SENTENCIAS DE:" ,~MPARO CUYO 

CUMPLllVllENTO IMPLICA UN PAGO. AUN CIJANDO LAS: AUTORIDADES: 

PUBDJ~N SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PA1RA1 

.ACATAR~LAS TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A INSTRUMEMTlUi~ 
SIMULTÁNEAMENTE, PARA ESE FIN, MECANISMOS DE~ 

TRANSf~ER~ENCIAS Y ADECUACIONES DE LAS PARTIDAS QUE LO 

.fNTEEGRAN5" y "SENTENCIAS DE AMPAR'O.: INTERPlRETACIÓN DEL . 

.ARJiÍCULO 126 DE LA :CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ¡LOS ESTADOS 

6 De texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmentE3 en la Quinta y Sexta E:pocas dE31 
Semanario Judicial de la Federación, emitió diversas tesis en las cualesisostuvo el criterio predominante de qwe 
tratándo'se de obligaciones de pago derivadas de sentencias de amparo é cargo de las autoridades respon¡;;ables, 
no se sancionaría su incumplimiento cuando el pago no se encontrara previsto en el presupuesto autorizqdo, de 
manera que la 'responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión ante los órganos competentes parn 
que se autorizara el gasto correspondiente. En este sentido se ori~nt$n los sigui~ntes criterios hi,stóricos, de 
rubros: 11 CASO EN QUE NO ES APLICABLE, DE MOMENTO, LA FR/l,CCION XI EL ARTICULO rn·7 
CONSTITUCIONAL. DEFECTO DE EJECUCIÓN. 11

; "SENTENCIAS DE AMPARO, l::JECUCIÓl\J DE ,U\S."; 
"SENTENCIAS DE AMPARO, INELUDIBLE EJECUCIÓN DE LAS." e "INCIDENTE: DE INE,IECUCIÓN QI:: 
SENTENCIA IMPROCEDENTE. 11

, publicados, respectivamente, en el :Informe de 1B41, página 131 y1 em IBI 
S13manario Judicial de la Federación, Quinta Época, Torno XXXI, página 2277 y Tomo XLVII, página 4882, y Se>~ta 
Época, Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin embargo, estos criterios no deben prevalecer em ,1a 
actualidad pues, por una parte, obedecen a la interpretación aislada del artículo 126 de la Constitucion Polftic:a de 
los Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, por otra, desconocen la fuerza vindJiatoria de las 
ejecutorias de ;amparo cuya eficacia deriva del mandato constitucional. Lo antE3rior es así, pues si bien es cierto 
que el presuplilesto de egresos se rige por el principio de anualidaq, porque el ejercicio fiscal, por razones de 
política tributaria, comprende un periodo de un aiio, para el cual se planea precisamente el gastó público que 
implica la programación de actividades y cumplimiento de proyectos al menos durante ese tiempo, también lo es 
que el citado artículo 126 de la Norma Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser estricto, inflexible, ni 
imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse al establecer que no podrá hacerse pago 
alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se desprende que 
en el propio texto de la norma constitucional referida, subyace el principio de modificación presupuestaria, al 
pmmitir que el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobarse 
el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su cronología necesariamente sucede a aquel 
proyecto presupuestario original en el tiempo; de manera que el precepto constitucional en mención, en lugar de 
constituir un valladar insuperable para la autoridad responsable, prevé la posibilidad de modificación d131 
presupuesto original para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud es la de establecm liJn 
remedio1 para los casos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes presupuestarios necesarios para enfrer¡itar l~s 
obligaci0nes pecuniarias del Estado, gasto que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse del 
cumplimiento de un mandato de amparo cuya ejecución es impostergable. Además, si la autoridad ya tiene 
autorizado un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando no esté previsto específicamente en él, 
debe realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo; pues exGlusivamente en estú hipótesis no 
podría considerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición contenida en el artículo i 26 de la Constitución 
General de la República, en razón de que el cumplimiento dei las sentencias de amparo no puede quedar 
condicionado a la determinación de si se aprueba o no una partida presupuesta! para hacer frente a la obli:gación 
impuesta, dado que la majestad de la Constitución Federal impone categóricamente que¡ aquéllas sean cumplida.s 
inexcusablemente, por lo que únicamente en esta hipótesis no puede operar el principio de responsabilidacl que 
deriva del mencionado artículo 126 constitucional, pues técnicamente no se estaría contraviniEJndo, sino que se 
actualizaría un caso de excepción en el que no sería punible la conducta de la autoridad. Asimismo, tal procedBr 
tampoco contravendría el artículo 134 del Ordenamiento Fundamental, relativo al manejo de los recursos 
económicos con apego al principio de honradez, la cual se entiende como un actuar probo, recto, sin desvío 
alguno, pues no hay improbidad alguna en cumplir con un mandato de amparo, por el contrario, es un principio 
rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por ende, los mandatos de amparo 
que derivan de ésta, cuya finalidad es el restablecimiento del orden constitucional." Tesis P. XX/2002, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de dos rnil dos, página 12, ref¡istro 
187083. 
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UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE DE LAS 

OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE SU 

CUMPLIMIENT07". 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la 

_certificación de los /días en que transcurre el plazo 

otorgado en.este-pr.oveído.-. ,._ .-"'--- -

Notiffquese. - ·>, -~ -~>. , 
. ,. ""-,' ··~~ - -~'--··~ "" ... ,..,\... '·.>. ·., 

Lo pr_oveyó y firm?.el"Mi_ni.~troJ~uis l'VJ~.ríª~'~g4ila~ Mor~les, Presidente de 

la Suprema Corte de Jm;ti~i~ ·de 11.~ ~~c:i~.ri~~qul~n ·actúa'° _ ··Leticia Guzmán 

'-/ ,_ .. , ' - . ' ., V -_ : , l_ ,, :\' \' \ - - '\' -~ \ ... \ , , . - ' , 

y de Acciones_ ¿ 1_1_ncpos!l!_~c 'n iid_-- _ \'d 'í 1_·ª "s~hseC.ret \,_, ~-{Ge1i,lér 1 de Acuerd s 
\. ___ ~- ¡ / \ ~ '~- - '\ 1\< ~'\\~ \\l. -~ \}\ \\ ~ ~ ~ \,,/ ) . 

de es~/~lto T(rj un\)111~ q:rJe._qa\ '- ~~~~:- ~\:~ · ~- \\ 'i \1 "' · , ,AJ~{¡-'}~ y/ 
' . 1 \ \ - '~ ' '•. / / \, ' - .\ 1\ \ ~ "··~-~ ' ' ,.\ \' ! ,~ ' .... , • /\ .... -. "' <!.,_ , \ \ ~ , "'" ,_>-'"" 'f ¡ ~ ·¡ .¡ ¡....,' 

·.. .. ,.,-" '·.; --.¡ ~- ,J ,' ~ \\\''~~~:-~ 1 1 -
• , ~- , • 1 -·- ( ,·x·-\ -\:-~ ~~' , 

'-.,\ • -\ 1 ,-, '\\' '\.:""~.:--:::.J. '.J- f "" \~ ,__ '-. , \ -...;...._ .. , ' 
-,,."',, r ... _ ... ~~ ~ t.,_,' .,. ~~\.. ... ~,,.---.(..._(;'! ).m._, " ~ J'" ''1'' 

•. , !_' .-.. .. '·· > •• :•/,·:Y ·-p' ,_/-..../],.. •f, 'f'/ ... ~ ·-c.-,: , -.-"...: \/~ .. · _ ... ,,¡;~/,.,.t._. .. l1r·11J 
-":..' .~ --- r Ji·i-- ,. ~ ' -~·r-" - ~ /r-- ,, f /./,. 

\ - , -.\ ~ , , ' (, ~ ... _. ... , 'I 
f\' \ .... ~\. "'· ''\. -.. ,..., ... ~,, f ._" --- •t ~ < jf ~ r-- .i1 

,/ fOf"""""~ 
..-... '\ \ ¡,,_ _ _,, ,• - - - "'--""' /J / ¡ ' : _·\~·; . ~, ~ ---") ~- .. ,~\ \ -'; ;ó C' _fl/_,/':~íl 

• ,. .J - •.;) 1 __ ,,r '~o·./ 
. ----· ·--,. """"' - ~ "" 

,, ~ .,..,ll'"'>o~ j._ /.,......-~ "1 
- ,--'· - • "-• ;--) - - 'l - ..._~.r /_ ,. ' -

• >'°' A'/' -~u (\ '~ ... ~;....-:-__,,. 
, 4." .1 : - .¡!,~A~_~ """ .,,,"'c."'-/ 

¡'. - /' y·•::-..._:~. 

Esta hoja corresponde al proveído de veitio de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de S rema Corte de Justicia de la Nación, en 1~ ffontroversia 
co_ nstitucional 147/2017, promovida por e oder Judicial del Estado de Morelos. Conste}'t\ 

CASA ) f5 ,. __ 
:--,l . 1 l"'.7~De;_texto:."Si bien~efft~rminos:de l~~li~to er:flop ft.rtículps 74~(racqton[!V: ;n~-, trac~i~fl l!f'.párrato~~parto; ~2,2, 
Y · ,_ ,apanado G~~as~. P,'rirri,era)racqión r'1;'ític(s? b), ~-!J.lf¡r~cci~n IVj,tparrafR"pe~'últi~§y,/26. d~ lf C<:>q~ti!ueión,,P~lítjqa 
u - · de'los Estados Unidos Mexicanos; el 'presupuesto de egresOs'de la~Federació'ri, de losEstados, del bistrifo Federal 

y de los Municipios debe aprobarse, respectivamente, por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las 
legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa y los Ayuntamientos, sin ~ue válidamente puedan realizarse 

( ! )1 f ··pag~s que1 ~0/es_tér~?qmP¡r~Qdi9oS.~en fos;presuP,~es~Ó~:r~sR(ctivps(10 ci~rtp!9s qpe J_fu~ánp~~E?'~,e_fas :sent~~ci~s 
) \.., · de 'amparo que\1mpl1can,·e1 pago ~e recursos monetarios, las-autÓr1dades deben-desarrollar todas las acciones 

que resulten pertinentes, dentro de su ámbito de atribuciones, para dotar a la partida presupuesta! correspondiente 
de los recursos necesarios para acatar la ob_ligación constitucional derivada de las sentencias en comento, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma 
Fundamental, los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y términos 
fijados, al tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. Por tanto, 
aunque las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al órgano legislativo 
competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, también tienen 
la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones de las partidas que integran el 
presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte, el carácter preferente que asiste a la 
respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en el plazo fijado en la sentencia respectiva-
y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior a la Constitución General puede co~dicionar su 
acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo 
XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, registro 162469. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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